
Oficina de la 
Abogacía General



Oficina de la Abogacía General

Aprobado por el H. Consejo Universitario
03 de agosto de 2023

Publicado en Gaceta Universitaria
Año 16 / Número 6 – agosto 2023

La Oficina de la Abogacía General tiene por 
misión asesorar jurídicamente y representar 

legalmente a la UANL, contribuyendo al 
desarrollo y fortalecimiento de nuestra 

institución ajustada al marco normativo 
aplicable que permita el cumplimiento de los 

objetivos y fines de la Universidad y que impulse 
el ejercicio de los más altos valores sociales.



Datos operativos de la OAG

El dato solo refleja oficios de ingreso, sin considerar las gestiones operativas y 
técnicas para atender cada uno de ellos

EN 2023 SE RECIBIERON EN LA VENTANILLA 
DE LA OFICINA DE LA ABOGACÍA GENERAL

8,533 DOCUMENTOS Y/O 
SOLICITUDES DE INTERVENCIÓN



Pretensiones económicas por demandas

Pretensiones económicas de terceros en contra de la UANL
por demandas en materia Contenciosa y Laboral

Monto reclamado en contra de la UANL
$ 347,245,728.75

Ahorro (dinero que no ha tenido que ser erogado por la UANL)
$ 293,544,959.11
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Funciones de la OAG

Representar legalmente a la UANL en 
asuntos contenciosos, judiciales, 
administrativos, laborales y los que 
asigne la persona titular de la Rectoría

Participar en las acciones que permitan 
la protección y salvaguarda jurídica del 
patrimonio inmobiliario de la UANL

Llevar a cabo las acciones de 
representación legal de la UANL ante las 
autoridades competentes para 
salvaguardar la protección en materia de 
propiedad intelectual y derechos de 
autor que correspondan

Asesorar y colaborar con el H. Consejo 
Universitario en la aprobación de 
proyectos de normas y disposiciones de 
reglamentación de observancia general 
en la UANL

Participar y asesorar legalmente en la 
revisión y administración de los criterios 
de aplicación de las prestaciones del 
Contrato Colectivo de Trabajo de la 
UANL

Asesorar jurídicamente a la Rectoría y 
demás autoridades universitarias 
competentes en la celebración de actos 
o en la firma de documentos que 
impliquen obligaciones o derechos a la 
UANL



Relación de la OAG con la UANL 

Con escuelas y Facultades: Asesora, atiende y apoya en la gestión 
de los asuntos de orden jurídico referentes a la actividad de 
unidades académicas, mediante su representación jurídica.

Con las Autoridades Centrales: Atiende en la gestión de los 
asuntos de orden jurídico necesarios para la operación de la UANL 
en su administración general. 

Con el personal docente, investigador y administrativo: Orienta a 
dicho sector y participa en el seguimiento activo de la gestión y 
solución de conflictos.

Alumnado: Coadyuva en el respeto y orientación de dicho sector, 
con perspectiva de género y sensibilidad social.

Secretarías, Dependencias y Organismos tanto de los tres 
ordenes de Gobierno, Federal, Estatal y Municipal, así como con 
Asociaciones y grupos de representación Social y Cámaras 
Empresariales.



Actualización y modernización de la normativa 
universitaria haciendo hincapié en las preocupaciones 
de las nuevas generaciones, cuidando el lenguaje 
inclusivo, y siendo modelo para el resto de las 
universidades de México

Actualización de la 
normativa universitaria

Reuniones con las distintas dependencias para 
encontrar los puntos de necesidad reglamentaria, que 
permita funcionar y hacer funcionar la Universidad

ACCIONES

OBJETIVOS



Numeralia

EN 2023 SE CREARON 7 
NORMATIVAS UNIVERSITARIAS
En 5 años (2018 – 2022) se crearon el 
mismo número de normativas

EN 2023 SE REFORMARON 4 
NORMATIVAS UNIVERSITARIAS

En 5 años (2018 – 2022) se reformaron 12 
normativas

PROYECTOS RELEVANTES 2024
• Reglamentos para las 29 Escuelas preparatorias

• Reglamento de Personal Académico
• Reglamento Interno de la Comisión de Hacienda

5 NORMATIVAS NUEVAS Y 
4 PROYECTOS DE REFORMA
Se votarán en la 1era sesión del HCU 2024



Relaciones laborales
apegadas a derecho

La ejecución de convenios de basificación de las 
personas trabajadoras de la Universidad para 
comenzar con las aportaciones al fondo de pensiones 
y jubilaciones asegurándoles un retiro digno

Generar un trato justo y digno en las relaciones 
laborales que mantiene la Universidad con su personal, 
siempre apegado a derecho, tomando en 
consideración las voces de las personas involucradas

ACCIONES

OBJETIVOS



Numeralia

BASIFICACIONES DE LAS PERSONAS TRABAJADORES DE LA UANL

Se llevó a cabo la firma y ratificación de cumplimiento de 
más de 1,000 personas trabajadoras, fortaleciendo el Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones, otorgándoles un retiro justo y 
digno.

FIRMA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 2024 

• Incremento de un 4% al salario de todas las personas trabajadoras
• Incremento del bono de despensa
• Incremento del bono de seguridad familiar 



Proyectos jurídicos académicos

Reuniones de trabajo, elaboración de dictámenes 
jurídicos, logro de consensos con las áreas 
sustantivas para la suscripción de los instrumentos 
contractuales

Elaborar y/o dictaminar los proyectos de convenios, 
contratos, bases de colaboración y demás 
instrumentos que se puedan generar con alcances 
académicos

ACCIONES

OBJETIVOS



Numeralia

APOYO EN LA FORMALIZACIÓN DE 142 
CONVENIOS ESPECÍFICOS, 65 CONTRATOS EN 
MATERIA ACADÉMICA Y +500 DE INVESTIGACIÓN
con organismos nacionales e internacionales  

Se generan ingresos a la UANL por $ 43,914,843.45 y 
$20,903,941.21 por egresos. 

LO QUE REFLEJA UN BENEFICIO APROXIMADO 
DE $23,010,902.24



Defensa jurídica contenciosa

Atender de manera oportunda las reuniones, 
solicitudes y acciones legales con las instancias 
jurídicas para proteger los intereses de la Universidad.

Plantear, formular y ejecutar todas las acciones 
legales que se estimen necesarias para la defensa de 
los intereses y patrimonio de la UANL, así como 
aquellas que se hayan interpuesto en su contra.

ACCIONES

OBJETIVOS



Numeralia

ASUNTOS PENALES
• 18 hechos de falsificación
• Una vinculación a proceso ante el Juez 

de control y juicio Oral del Edo. de 
Nuevo León

• Atención a diversos hechos delictivos 
por robo, ordenes de aprensión, así 
como confiscación y aseguramiento de 
mercancía “UANL”

ASUNTOS MERCANTILES
• 4 juicios absueltos de pago 

• 2 absueltos en primera instancia  
• 2 en incompetencia del juez

• 9 juicios en trámite

JUICIOS DE AMPARO
• 66 en total

• 22 concluidos
• 24 en trámite

JUICIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS
• 7 en total

• 4 resueltos en primera instancia

QUEJAS ANTE LA CEDH
• 21 quejas 
• 5 concluidas 
• 16 en trámite



Acciones para la protección 
de activos intangibles 

La UANL se convierte en la primera 
Universidad Pública en contar con equipos 

deportivos distinguidos con la 
DECLARATORIA DE MARCA FAMOSA

PROCEDIMIENTOS DE INFRACCIONES 
DE MARCAS FAMOSAS 

“UANL” Y “TIGRES U UANL”
11 Visitas de Inspección

10, 087 Bienes Asegurados 
(artículos y productos)

417 acciones en materia 
de Derechos de Autor

627 acciones en materia 
de Propiedad Intelectual 
(Marcas, invenciones y Patentes)

1,044 ACCIONES A FAVOR 
DE LOS ACTIVOS 

INTANGIBLES DE LA UANL



Proyectos relacionados 
con activos intangibles 

Valuación de marcas UANL y TIGRES (beneficios económicos y 
proyección)  aspecto fiscal

Diagnóstico sobre el protección y aprovechamiento de los 
derechos de autor de la Universidad (aspecto fiscal y 
financiero) impuestos ISR e IVA 

Registro en el extranjero de las marcas TIGRES y UANL 
(America y algunos  países de Europa y Asia )
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